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De: Diana Patricia Cárdenas <dpa�cocar@gmail.com>
Enviado: jueves, 29 de junio de 2023 8:56 a. m.
Para: Juzgado 02 Familia - Quindio - Armenia <j02fctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Radicado 2017.399
 
Buen día

Envío documento solicitado por este despacho para su revisión 
Quedo atenta muchas gracias. 



SEÑORES DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ARMENIA 
Cordial Saludo 
 
Ref: Liquidación del crédito del artículo 446 del Código General del Proceso 
Rad: 2017.399 
 
Demandante: Diana Patricia Cárdenas 
Demandado: Fernando Gutierrez Gómez 
 
Diana Patricia Cárdenas, Mayor de edad, con C.C. 52.802.394, Actuando a nombre 
propio, me permito presentarle a su despacho liquidación del crédito del proceso 
bajo referencia tal como ha venido solicitando su despacho.  
 
Así las cosas, se tiene la liquidación a través de la siguiente tabla: 
  

   

 

Año Mensualidad Suma a pagar 

2018 

Junio  $         502.896  

julio  $         502.896  

Agosto  $         502.896  

Septiembre  $         502.896  

Octubre  $         502.896  

Noviembre  $         502.896  

Diciembre  $         502.896  

2019 

Enero  $         522.006  

Febrero  $         522.006  

Marzo  $         522.006  

Abril  $         522.006  

Mayo  $         522.006  

Junio  $         522.006  

Julio  $         522.006  

Agosto  $         522.006  

Septiembre  $         522.006  

Octubre  $         522.006  

Noviembre  $         522.006  

Diciembre  $         522.006  

2020 

Enero  $         540.328  

Febrero  $         540.328  

Marzo  $         540.328  

Abril  $         540.328  

Mayo  $         540.328  

Junio  $         540.328  

Julio  $         540.328  

Agosto  $         540.328  



Septiembre  $         540.328  

Octubre  $         540.328  

Noviembre  $         540.328  

Diciembre  $         540.328  

2021 

Enero  $         570.694  

Febrero  $         570.694  

Marzo  $         570.694  

Abril  $         570.694  

Mayo  $         570.694  

Junio  $         570.694  

Julio  $         570.694  

Agosto  $         570.694  

Septiembre  $         570.694  

Octubre  $         570.694  

Noviembre  $         570.694  

Diciembre  $         570.694  

2022 

Enero  $         645.569  

Febrero  $         645.569  

Marzo  $         645.569  

Abril  $         645.569  

Mayo  $         645.569  

Junio  $         645.569  

Julio  $         645.569  

Agosto  $         645.569  

Septiembre  $         645.569  

Octubre  $         645.569  

Noviembre  $         645.569  

Diciembre  $         645.569  

2023 

Enero  $         725.361  

Febrero  $         725.361  

Marzo  $         725.361  

Abril  $         725.361  

Mayo  $         725.361  

Junio  $         725.361  

Total 

  
$     35.215.603  

 

 
Como puede observar el despacho, la presente liquidación del crédito está hecha a 
modo de continuación de lo presentado en la última liquidación. También se 
presenta una variación año a año acorde al IPC, estadística que es un hecho 
notorio por tratarse de un indicador económico. En cuanto al procedimiento para 
obtener la cifra de cada periodo (enero) el procedimiento para obtener el valor 
actualizado es multiplicar el último valor por la variación porcentual IPC Anual y a 
dicho valor sumar nuevamente la suma a actualizar.  



No se pretende proponer en esta liquidación del crédito que todas esas sumas se 
han de cobrar, pues bien sabe el despacho que paulatinamente se ha venido 
descontando con el embargo sobre el demandado y dichos dineros han sido 
puestos a mi disposición para su retiro en el banco agrario, por lo que solicito a su 
señoría que hecha esta liquidación del crédito que permite entender cuanto se 
está causando mes a mes por concepto de alimentos autorizados, proceda a 
autorizar en el menor tiempo posible el retiro de los depósitos judiciales que con 
ocasión de este proceso se causen a mi favor como parte demandante en este 
proceso.  
 
Igualmente, en caso de que su despacho no esté conforme con la liquidación aquí 
aportada, le ruego que me ofrezca cualquier indicación o requerimiento en el auto 
que desapruebe la liquidación.  
No se computaron intereses porque desde la fecha inicial de esta liquidación se 
están haciendo descuentos para cubrir con la obligación alimentaria.  
 
Notificaciones 
Al correo electrónico dpaticocar@gmail.com o al número celular 3005110608  
A la dirección física barrio la patria manzana 50 casa 11.  
 
Gracias por sus servicios 


